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Auto rechaza demanda 

 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

  

Medellín, marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

  

  

Mediante auto de fecha nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) se declaró inadmisible la demanda 

ordinaria laboral propuesta por MARIA GLADYS GUZMAN HERNANDEZ en contra de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, por los motivos allí consignados. 

  

La providencia mencionada, se notificó por estado el 12 de febrero de 2024, otorgándosele a la parte actora el 

término de cinco días para subsanar la demanda so pena de rechazo, lapso que venció en silencio, razón 

suficiente para rechazar la demanda incoada.  

  

Por lo expuesto, esta dependencia judicial,  

  

  

RESUELVE:  

  

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral propuesta por MARIA GLADYS GUZMAN HERNANDEZ 

en contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

  

SEGUNDO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación en el software de gestión.  

  

NOTIFÍQUESE 

  

  

  

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 
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